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de asilo, afirmó Lara Villarreal. 

El Dia 3 Marzo 1980 

BUENOS A I R E S . 2 de mar
zo ( A F P ) . - México "siempre 
defenderá que e) respeto al 
derecho de asilo sea pleno", 
af irmó el embajador de ese 
país aquí, José Antonio Lara 
V i l la r rea l , al abandonar la 

• Argentina, mientras perma-
' necen recluidos en la embaja 

da mexicana Héctor Campo ra 
, (h i jo) , y Juan Manuel Aba! 
' Medina, refugiados en esta 

sede diplomática desde abril 
de 1976. 

Lara Vi l larreal ,poco antes 
de embarcar en el aeropuerto 
internacional de Ezeiza con 
rumbo a México, aceptó con
testar las preguntas de co
rresponsales extranjeros, con 
la Única condición que se di
fundieran textualmente pre
guntas y respuestas, lo que 
hacemos a continuación. 

P : Su viaje a México ha 
mot ivado versiones contra
dictorias: ¿Oree usted que las 
relaciones bilaterales son nor
males? 

R: Permftame dividir la 
respuesta en dos partes: E n 
cuanto a m i viaje, no hay 
contradicción posible; se pro 
duce como consecuencia de 
haber finalizado mí misión en 
la RepUbJica de Argent ina t 

Respecto a las relaciones 
entre México y la Argentina, 
es de conocimiento publico 
que desde abril de 1976 se 
encuentran asilados en nues
tra embajada en Buenos Ai
res los señores Juan Manuel 
Aba! Medina y Héctor Campo-
ra hijo. 

Conforme a conocidas nor
mas convencionales y consue
tudinarias —que los patees la
tinoamericanos siempre han 
respetado— debieron haberse 
extendido de inmediato los 
salvoconductos para que esas 
personas, por el hecho de ser 
asiladas, viajaran a México 
en condiciones adecuadas de 
seguridad. 

. Todo esto, como es notorio, 
forma parte de los principios 
rectores de 1 a pol t ica e xter io r 
mexicana, por lo que tampoco 
son posibles versiones contra
dictorias: México defiende el 
respeto pleno ai derecho de 
asilo. 

P: Pero a l obtener usted 
luego de tan febriles gestiones 
el salvoconducto para que 
cámpora viajara a México, 
¿no disminuyeron las tensio
nes? 

' - R: A l hacerme cargo-de 
e # a % i i s í d n bahía tres asi la-
d^S.^hora quedan dos. Seria 
cómodo plegarme al lengua
je , al uso y refer i rme exclusi
vamente al caso Cámpora. 

E n cambio le pregunto a 
usted, sí estuviera en el lugar 
de uno de los asilados restan

tes, ¿qué opinaría?; la institu^ 
don es c lara. no distingue en 
cuanto a cantidades, ya sean 
tres los asilados, como fueron 
en el pasado, sean dos, como 
son ahora, o así fuese sola
mente uno. 

P; E l diario L a Opinión 
(intervenido por el ejército) 
en su edición del domingo pa
sado, dice que el problema no 
se ha solucionado por lad iver -
gencta en la calificación de 
los asilados, ellos eran para 
México "dirigentes políticos 
perseguidos''. Mientras que 
para la Argentina se tratar la 
de "ideólogos extremistas". 

R: Como le he manifestado 
desde que me ni ce cargo de 1 a 
misión, las normas jurídicas 
del asilo diplomático son cla
ras: L a calificación corres
ponde a l país que brinda el 
asilo, en el caso que nos ocupa 
México calificó el de Abal Me
dina v Cámpora hijo. 

Las referencias del diario 
que usted menciona son., en 
consecuencia , caprichosas, 
no es función de México decir 
si sus asilados son o no "d i r i 
gentes políticos". México se 
ha l imitado a actuar confor
me a derecho calificado como 
políticos los motivos de l a per
secución". 

P: E l diar io Convicción 
(allegado a la a rmada) del 
mismo domingo dice que los 
asilados deben envejecer don
de están y si México se enoja 
eso no debe preocupar a los 
argentinos, ya que el inter
cambio entre ambas naciones 
es reducido. 

R: Lamento que un diario 
argentino haya tenido expre
siones tan descomedidas res
pecto a México, las relaciones 
entre países no sólo atienden 
a los montos en numerar io 
que alcancen las operaciones 
comerciales. 

Esa lamentable nota, eecrí*, 
ta desde l a ignorancia de tos 
principios jurídicos interna
cionales americanos y hasta 
de elementales normasHoet 
sentido del gusto, no merece 
ser tenida en cuenta. ¿Cree 
usted que esas opiniones1 son 
compartidas por los argenti
nos ? 

P: Usted no ignora q t ^ S ú 
paso por la Argentina ha ¿enl-
do una fuerte repercusión en 
los más distintos ámbítpa, 
¿qué opina a l respecto? 

R: No considero que m ( 
paso por la Argentina hay» 
tenido otra resonancia qué la 
que correspondes un embaja 
dor enfrentado a résolve? ub< 
caso de asilo, las reperesegj-
nes periodísticas del misino 
escapan a mi actuación.-' Le 
reitero lo dicho anteriornVen-/ 
te, México siempre défendra*' 
que el respeto al derecho de 
asilo sea pleno". 


